
RESOLUCIÓN No. CNE-mo-o•:-010-2022 

Mgs Yad,m Manbel Allan Alcgna 

DIRt:CTORA EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN 

POLITICO ELECTORAL - INSTITUTO DE LA DEMOCRACIA. 

CONSIDERANDO: 

QUE, la Constirnción de la República del Ec..ador en su articulo 219, establece que el Conse,o 
Nacional Elecmml tendrá, enlrc <>1ras funclOOcS la de ( ... ) "1 J. - Organ,:or el fancion,,m1en10 
de un inslllutode m,·estigixion c"padtaci6n ypromocW/1 poli1,co�le<:1oral '(.. ); 

QUE, la Cons111uc16n de la Repubhca del Ecuador en el an1culo 227 prevé que la admmistración 
púbh'8 constnu)e un servicio a la colec1iv1dad que se rige por los principios de eficacia. 
efic1enc1a. cahdad, jemrqu,a, desconcemración, descen1ralizac,6n, coordinaci6n, panicipac16n, 
1mnsparenc1a y evaluación: 

QUE, el articulo 133 del Reglamento Geneml a la Ley Orgánica del Serv1c10 Publico esupula 
que en las msmuc100es definidas en el an1culo J de la LOSEP, se mtegrari el Comité de Ges1i6n 
de Calidad de Servicio y el Desarrollo lnsmucmnal que tendrá la responsabilidad de proponer, 
monnorcar y evaluar la aphcac1ón de las poliucas, normas y prioridades relauvasal mejoramicmo 
de la efic1enc1a 1nstHuc1ona.l; 

QUE, la NORMA TECN!CA DE DISEÑO DE REGLAMENTOS DE GESTION POR 
PROCESOS SENRES Resolución de la SENRES 46 Registro Oficial 251 de !7-abr.-2006. 
establece en su '"Art 8.- Del Comité de Q:shón de Desarrollo lnshtucoona.1- De conformidad con 
lo que establece el articulo 115 del Reglamento de la LOSCCA, rslá mtcgrado por a Au1or1dad 
nominadora o su delegado, b. Un responsable p:,r cada uno de los procesos. y c. El responsable 
de la UARHs" 

QUE, el Pleno del ConseJo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE-CNE-6-J- 7-2017, 
publicada en el Registro Oficial el 27 de Julio de 2017, emi11ó el "Estatuto Orgánico de Gestión 
Organ1ut1onal poe Procesos del lnst,tuto de ln,cs1,gac1ón, Capacttac1on y Promoción Polmco 
Electoral - lnstnuio de la Democracia", 

QUE, el ai1iculo I del Estalulo Orgánico de Grstión Organizacional por Procesos del lnst,tulo d<: 
ln,est1gación, Capaci1aC16n y Promoc,oo Político Elecmral • lnst,tulo de la Democracia. establece 
que. · El lnJ/uu/ode lnws11gac,6n, Capac,1ac,6n y Promoc,ón Pol,11co t:lec/oral, que en adelante 
y par" efectos del presente E<1a1uto se lo denommarti por su nombre o simplemente como 
"lns1i1u10 de la Democracia" es una emjd,,d adscrita ,,1 Conse10 Nocional Elec1orol con 

4 juri5dicdón n,i,:,on,,/ ydonucilio en la ciudad de Qu110-Dmri10 Metropo/,wno con personería 
1uridn:a de derecho publico, palmnonio y presapues/o propws, "utonomia Wmm,smu;,,, y de 
ges116n ( .. )", 

QUE, en los artículos 4 y 5 del Estalulo Orgánico de Gestión Organizacwnal por Procesos del 
lnsmuto de lm·esugac16n Capacnac:,on y Promo,;1ón Poln,co Ele<:loral - lnsmuto de la 
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Democn,cia. se determina la confonnación y responsabilidades respcctiurncmc del Cornil!! de 
Gestoón de la Calldltd del S<,rv,c,o y el Desarrollo lnstituc,onal del lnsrnutode la Democrac,a; 

QUE. el propio Esuuuto del Instituto de la Democracia. esublt« enm, las A1ribuciones y 
Responsab1hdadcs de la Dim:ton Ejcc111i,a. la de: (. .. JI,) Serlt1 IIWi11t<1 a111orrdad udminmnn1>'<l 
y nQminadoro tkl hmiluw IN la lk,nocr<ria y r>rpt'Uffllorlo. Jr«l,cia/ y ex1rajud,cuúme1t1r, 
co,,fo,-mt o las dispm,c;,-� ctJ1tJti1111e,,_,¡r� y /rga/n; 

QUE. rmdiantc Rnolucoón No Pl.E-CNE-1-2-10..2020. de 2 de octubre de 2020. el Pleno del 
Consejo NKion,I Electoral, �,gna a la Mp. Yadi,. Manbel Allan Alca,ia. romo O,rccton 
Ejecutiv• del lnsotuto de ln,�ipcoón. C-,-:itación y Promoción Poli1ioo Electonl- lnsutu!O 
de la Democr..:ia; 

QUE, es n«esario ttglamentar la conformación. auibuciones y funcionlmien10 del Comilé <X 
Gntoón de la Calidad del Servicio ycl Desarrollo Institucional del lnstilUlode la Democracia Cl1 
el m�o de k!$ proccd,mienlOI tw1bl«idosen el orotfllfflic,nojurldico •·igcmc: y. 

En cja,;i<:io de li,s ambucooncs quc le cOIIÍlttt la Cons1i1ución y la Ley. 

IU:SUF.LVF.: 

E1Pfdlr: 

[L REGLAMENTO D[ INTt:GRACIÓN" �'lJNCIONA�ll[J•rrro DEL COMJTt D[ 
GF.STIÓN Dr. CALIDAD DE SF.RVICIO V DF.SARROLLO INSTITUCIONAL Dí.L 
INSTITUTO DC INVESTIGACIÓN.CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN POLITICO 

F.LF.CTORAL- INSTITUTO O[ U DEMOCRACIA 

CAPITULO 1 

or.FIN!CIÓN, OBJETO. ÁMBITO y CONFORMACIÓN or.L COMJTt 

Al'I. 1.- �Onkl611. - El Comitt, de Ocslicln de Calidad del Servicio yel Doesarrollo lnsli1llcion•I 
del Instituto de ln,est1gacoón. C-.,.citKicln y Promoción Polilico EIN:torlll - lnst,tuto de la 
Democracia -(en fldclance Comité). C$ la inst1ncia que se itlcapo,a m la gfflioo institucional• 
efe<:to de p1opooier. 1upmdw y naluar la apliclción de las polilicu. noonas y priondadcs 
�lativu al mejofaminuo de su efieicni;ia; supervisar y e,aluar I• gesción de la plan,r�oo 
es1nMgic1; conuolar y eviiluar la eJCCución de los .,...,,.cc,os institucionales. 

Art. l.- Objelo.- El p,-ncnle Reglamento Imano define el funcionamien1o del Comi1é, y 
determina sus 1tribuciones, �.sponsabilodade$ y facultades del mismo. 

Art. J.- Á111bi10.- El pn'$CTIIC Reglamento lntano del Comité seni de aphcacioo ,mema y K 
sujetanin todos/as los fu,,eiorwios/as y penonal que forme parte del Comité m calidad de los/las 
miembros o mviladosf115. 

Al'I. 4,- Co•formaeió•-· Se designa a los siguientes funcionarios/as plll'll ,ntegrar el Comité de 
Gntión de Calidad de Servicio y Desarrollo lnscitucional del lnstiluto de la Dcmocraci•. 

1. El/la Director/a Ejecuti,o.'1 o su delegado{._ quien lo prcsidlni y tendri '°'º dirimeme 
2. El/la Oirecton./1 Nacional de Planof�,ón yGeslión Esuatigica. con voz y VOIO 
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3 El/la Dire,;1or/a Nacional de lnvesHgaclÓII y Publicacoooes en Democrac,a, con voz y 
,oto 

4 El/la Director/a Nacional de Capacaac,ón y Formación en Democracia con voz y voto. 
5 El/la Oirettor/a Nac0011al de Promoción Democrática con ,o¿ y voto 
6. El/la D1n:c1orala Nacional de Asesor,a Jurídica, qull'll actuanl como Secretario/a del 

Comité, quien tendrá voz y no voto. 

CAPITULO 11 

FUNCIONES DEL COMITt Y SUS MIEMBROS 

Art. 5.- El Comité de Gesttón de la Cahdad de\ Ser11c10 y Desarrollo lnsutucional. tendrá las 
siguientes fur.c,oncs· 

a) Proponer. supervisar y evaluar la aphcac,ón de las poi iticas, normas y prioridades N:lat .. as 
al me¡oram1en10 de la efic1enc1a 1nst,wc1onal. 

b) Identificar los productos y s,en•1c1os 1ns11tuc1onales que ,·an a ser mcd1dos y evaluados, así 
como su pnonzac1ón en la plan1fkac1ón 1nst1t11C1onal para mamener y me¡orar la cahdad de 
es1os; 

c) An,cular acc,ones en funclÓll de la misión m,;muc,onal para el cabal cumplim,emo de las 
metas y obJem·os que promueven el alcance de la efic,enc,a ,nsmuc,onal; 

d) Conocer y e,aluar los resultados de planes, programas, pro)ectos sobre la gesuón de la 
calidad del scrvic,o y el desarrollo ,nsrnuc,onal: y. 

e) Todas las demas que le sean delegados por la Max,ma Autoridad o por emes reguladores 

Art. 6.- Alribudones del/la Presidente/a del Comité.- EVla Pres,dentcla del Comi1é de Gestión 
de la Calidad del Servicio y Desam:,llo lns11toct0nal o su delegado. 1endr:I las siguientes 
atribuciones y responsab1hdades: 

a) Convocar. d1ngir, suspender y clausurar las sesiooes del Comi1é, 
b) Cumphr y hacer cumphr las dec,siones aprobadas por el Comi1é, 
d) Aprobar los resultados del con1rol y aseguramien1o de la cahdad de los servicios mstitocionales 

y procesos en func,ón de la metodología defimda para el efecto, 
e) Suscnbir Junto con eVla Secretario/a, !as actas de las sesiones; 
1) Nombrar comisiones para el tratamiemo de lemas específicos; 
g) Disponer que se ejecuten mecamsmos de coordinación. com:sponsab,hdad y dialogo 

pcnnanente. y, 
h) Todas las demás que se demen de la naturaleza de su cargo o la'i que sean confer,das 

legalmente. 

Art. 7.- Funciones del/la Secrelario/a del Comité.- EVLa Secretario/a del Com1té tendrá las 
s1gu"n1es func,ooes. ., Rec,btrpor esenio. propuestas de los miembros del Comite para la elaboración del orden del 

dia p«vio a la aprobación de el/la Presidcme/a del Comité. 
Elaborar las con,ocatonas a scs,ón (kl Com,1t, por d,sposic,ón de e V la Presiden1cla, mismas 
que comcndran fecha. hora, orden del dia. lugar y documenrac16n de los temas a tratarse 
Coostatar el quórum en cada scs,00 e mfonnar a e V la Presidente/a del Comné· 
Dar lectura al orden del d,a respectivo y lle,·ar su desam:,llo; 
Elaborar las actas de las sesiones dando fe de su veracidad y contenido; 
F1nnar Junto con el fla Presidente/a. las actas del Comité. 
Na1,ficar las actas del Com,té a los m,cmbros y asistentes para su conoc1mien10 y ejccuc,ón. 
mediante correo electl'Qn,co 1nst,tuc1onal. 
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h) Manten...- y custodiar los expedientes del Cornné que comcndra las actas de sesiones 
debidamente cod11ícadas, con•·ocatonas. y otros documen1r,s rejecrcredcs a la gesoón del 
Comité, mismos que serán cutregados mediante acta entrega reccpc,ón cuando culmine sus 
fundones. 

i) Con�cr copias cen,ficadas de la documcntac1ón qne reposa en los exped,cntes, cuando le 
sean requerida,¡ en apego a la ley; 

j) A�r y supervu;ar la aphcac,00 de metodologías proporcionadas por la base legal y 
r,ormauva ,mema que rige la msmuc,ón, para la pre,tación de serv,cios yadmmimac,ón por 

"""""' k) Informar al/la Pres,deme/a o su delegado, sob« los resultados del cumphmicnto de los a los 
acuerdos y resoluciones del Comilé y aquellas designadas por el pn:s1dcntc o su delegado; 

1) Asesorar a eUla Presidente/a dentro del ambilo de sus competencias. y 
m) Todas las demás que se demen de la naturaltza de su cargo, aquellas as,gnadas por el/la 

Prt'S1dente/a del Comm! o las que sean conferidas legalmente 

Art. 8.- Obligadones de los miembros del Com,tf.- Los miembros del Comité 1endnln las 
siguicmcs obhgac1ones· 

a) Proponer por escrito al/la Presidente/a por intermedio de Secreuuía los temu a ser CQ11QC1dos 
en el orden del día por el Comité: 

b) Cumplir y hacer cumplir las decisiones adoptadas en el Comné. en el ámbito de sus 
competencias. 

c) As1sur puntualmente a las sesiones del Comité. """'"QCadas en legal y debida fonna: 
d) Panic1par aclivamcntc en el anahs,s y discusión de los temas a ser 1ratados en las sesiones 

del Comité. y cumplir""" los acuerdos generados o que les sean encomendados por eVla 
Prt'Sideme/a: 

e) Proponer ac,:iones de plan,ficación. ,n, es11gac16n. capacitación y promQC1ón que permitan 
meJOf'lr la ges1ión por pnxesos. calidad. productos y serv1e1os del Instituto de la DemQCracia. 

f) Velar por el cumphm1ento de las decisiones del Comité. en el ámbi10 de sus competencias. 
g) Socializar y ejecutar las dec,smoes acordadas en el Comilé con los servidOJWas de sus 

unidades: 
h) Asesorar al Com,tc en remas de su competencia. 
i) Guardar confidcnc,alidad sobre los temas que amerite: y. 
j) Todas las demas que se den ven de la namraleza de su cargo. aquellas asignadas por el/la 

Presidente/a del ComM o las que sean confemlas legalmente. 

CAPITUWIII 

CONVOCA TOII.IAS. SF.SIONES. QUOII.UM Y OBLIGACIONES 

Ar1. 9.- Con,oca1oria$.- El/la Secretario/a del Comilé convocara a sesiones ord1nan1tS o 
cxuaol'dinarias pn,vl.ll auroruación de el/la Presodenlc/a. mediante memorando y/o por correo 
electrónico inslitucional, seftalando el orden del d,a. fecha. hora y lugar donde se cfectuanl la 
sesión. y adjuntando la documcntac,oo de los asuntos a tratarse. de ser el caso. 

,¡. Art. 10.- Sesiones.- El Com,te se reun,nl en sesoones ordinanas y e�1raordinarias 

a) Sesiones Ordinarias - El Comité ses,onanl ord,nariamcntc por lo menos una ,ez cada 1res 
meses En dichas sesiones se abordarán únicamente los temas determinados en la 
conH>eatoria 

Las sesiones ordinarias senln convocadas con al menos cinco (5) dias habiles de ant1c1pac16n 
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b) Sesiones fuan.ordinarias.• El Comi1i podrá s.esiooat e.an.ord,nanamcntc por d1sposicl00 
de el/ la f>Tesidente/1 del Comité. o por pedido.X por lo menos tres de sus miembros que 
tCflgan >'OZ y voeo. y u-atará asunlos pum1111les. considerados =gen1es o 
imposterx,ables. 

Lu ses100Cs cxuaordil\anas serin con,ocac!M con 11 menos un (l)d,a �il ,X an1ic1pación. 

Toda s.eslÓn del Comi1,! 1noc:wi 1 11 hora dclcrminada en la ,;onvocaiona. y dur-ari un m.iximo 
1= ()) hom. ,X agollrse el tiempo para el tratamicnlo ,XI onkn ,XI dia. el/ la f>Tesiden1e/1 podnl 
suspender 11 s.eslÓn y convocarla para un n,,....odia. pw11 su con11nuxión. 

f;n CISO de que por IISURIOS rd11i,os I las i,;,li�idade:s propias ,X la gCSlión no 5C11 posible 111 
n,ahoción o culminación ,X una s.esión. r,n-•·11 ,;on,ocatoria ,X el/la Prukkn1e/a. se 11 cfe,;tuari 
o reanudará en un pla,w mb1mo ,X cinco (S) di•s h6biles. 

l..1s sesiones del COlllllé se lle•·lrin • cabo 1omandow cuenta lo siguien1e: 

1) Cormltleión dc:I quórum ptt1en1e por parte de ellla Secrewio/1 del C01Tii1.!: 
e) lnStallCIÓn de la scsi6n por pane de: ellla f>Tesidc:n1e/1 del COlllil,! OSII dc:lcpdo/1; 
d) l.ecluni del orden del dil I cargo de: ellla Secretariola y •probación por panc de: los 

micmbro:s del COlllit,!: 
e) lnfonnc de: pión de: los pu,.;c,os.. �lidad ylo scn·icios. de ser el caso; 
f) Tr-a1.amicn10. Wlisis y rnolución de: los lemas <:OnSIIIIICS ffl el onkn del dia. con 111 

participación y propueS11S de los miembro:s dc:I Comité; 
g) Los miembros podrir, formular propuestas. las c1111les serin puestas a conskkración del 

Comit,! y previa 1u1oriui;ión de cllla Pt-esidcnte/a. El/la Secretario/a IOmará ,•01.,;,ión por 
cada uno de los lemas Ir-atados pw11 aprobarlos o negarlos. Las resoluciones aprobadas 
debcriin contar coo el VOlo de 11 menos u-es de los miembros del C01Tii1.!. 

h) Los asuntos varios propucslOS por los miembros <XI C01Tii1,!. en sesoones ordinarias; y. 
i) Finahución de II sesión por pattc del/la f>Tesidcnlda. 

An. 11.• Quorum .• Pua la insalación de las s.esioncs ordinarias o cxtnordinariu del C01Tii1,!. 
se ra¡uenrá la prucnci1 de al menos lrn(l)de sus miembros que time,, dem::ho1 voz y ,010. 

En caso de 110 conlar con la �ncil de al menos ()) de su, miembros. 111 sesión quedará 
convocada par-a el siguiffltc dia. 

Art. 12.· Volo u.had,,._. O,: existir iroc:onformidad por parte de alguno de los miembros respecte 
de una resolución a ser adopuda por el Comité. podni ser cxpm.ado corno ,oto salvado con ti 
r-azonamiemo correspondiente y se lo rcgistnri en el acla. o en usos de exist,r cooílic10 de 
in1cn."SCS de las panes. 

An. IJ.-Actu de snio...,._. Los mu liados de cada sesión se rcgisuarincn ladcoominada "Acta 
de Sesión" debtdamerlle codificada.. que contendrá al menos: lugar. fecho y hora de ,n$talac1ón: 

J "6m1na de asiscentcs: orden del día; temas Ir-atados; resolución por cada punto; hora de 
'f" conclusión; y firmas del/la f'residen1d1 y Sccmlrio/1. 

Art. 14 .• A11se■du.• En ,;aso de imposibilidad de algún miembro para asisur a II sesión. 
Justificani SIi auscnc,a mcd1an1c memorando dorigioo I ell la f'reskkn1e/1 del Corni1é. con copia 
al/la Secretario/a. 
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Art. ¡5.. ln•itados • las MeSionts.- Podrán Stt ,n,·llallost'as con .-o.z pero sin mio, los/las 
ser,tdoreslas públicos <XI Instituto de la Dcmoc:racia. que los miembros del Com11e considere,, 
que ameri1e su �i• m las sesiones.. de a.cuerdo• los temas• mnar en la agenda. prc�ia 
aprobación de eUla f'rtticknlefa dtl Conuté. 

DISPOSICIOIH:S GENERALES 

J>ri-n.- En todo lo qllC no esté contemplado m CSIC Reglamento. se regirá por lo e51ipulado en 
la Norma Técnica para la Evaluactón yCcnofocac:ión de la Calidad del Se.vicio Público. 

Sq:uada.- EncárgutSt del cumplim,ento y aphcaclOll de la pffcSerHC Resolución al Comité de 
Gestión de Calidad ckl SC'rvt<:IO y el De$arrollo lnsii11,ciooal <XI Instituto de tn�est,gación. 
Capacnación y Promoción Politico Electonl - lnstnuio de la Oemocncia. de su socializadó,, a 
la Dirección Nacional Adm1n1�1iu Financicr,, y de su publicación a la D,rea:ión Nacional de 
Comunicación del lnSlituto de la Democrxia. 

Ttr«n. - Laaphucl6n ycumplimicn10 de las rnolucionn.. compromisos y/o d,spostcioncs del 
Comité. es de rnponsab,hdad de !Odas las IIUIOridadts. funcionarios/as y truall)"dorest'as del 
lnSlitulO de ln,esi,gac:16n. Capa,cnación y Promoci6n Politito Electoral - lnsmuto de la 
Dtmocracia 

DISPOSICION TRANSITORIA ÚNICA 

La D1rea:tón N.cional de Planificación y G<-stoón E.5mtégia. en el plazo de 00>enta (90) dias., 
elaborará el proccd1mien10 tspteif,co de func1onarruemn del Comi!é que � considere pertinente 

DISPOSICIÓN FINAL 

J La prc,cnle resolución entrará en ,�gor • panir del di.a, de su expedición y será de estncto 

; cpmphmicn10 pan.109/as f1111Cionarioslas y �Klorc$/asdcl lnsiiModc la l)('mocracia 

Dada y firmada. en el D.M. de Qu� i•o.:,:•�2;2Cd<�,.,.,_d<.2j¡;IL_----._ 

i'. an Alegria 
CTO ECIJTIVA 

L"STITUTO DE INVESTIGA N, CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN 
POLiTICO ELECTORA - INSTITUTO DE LA DEMOCRACIA. 
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